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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo d e  Ministros

Mtegreto ■ (rectificado) nombrmiéo Go- 
iémador. ckAl de la pmitincia dé 
Vlndad Éesd m- don Bm4d JLr&ma 
Xtomiéguezn-^Pégitut 1821,

Presidencia 
del Consejo de Ministros

0 r4tm disponiendo ma ampliado Jimia 
él próximo viernes 17 de loa corríen* 
fea el $lmo concedido para regulan 
yimr d  mo del mhímlo cutomóvü 
mn carácter fijo, mi cómo las por» 
tonas qm tienen derecho a utilizaría 
mgirn, 1321.

Ministerio de justicia
@rúm nombrando Abogado Fiscal d% 

mirada miertno, a do» Teófilo Na* 
vatro Mm'tmez, quien pasaré a pres-

fot sus servicios a la Fiscalía de la 
Jku&iencia de Lérida, con residencia 
esa BoUcrm.— Página 1352.

Ministerio de Comunicaciones  
Transportes

iQrdfen separando : definitivamente ‘ a l  
fmtmanaxlo técnico don Angel Mar*

■ íímv Laque.—Pagina 1322.

Otra s&parmtá? defm iiw m ients. al 
üériero rural de FiimcaUenie, d o n . 
&Qr^rdo García Moreno. —  Págkiu

Ministerio de Agricultura

Ordenes rectificando algunos errores 
q m  topamoiM m  distintas órdenes 

. puhM cm ^ m  Jm fechas que se in
dican ¿^dativas . a elementos clasifi
cados como enemigos- del Régimen. 
P á g im  1323.

 Administración Central 
Hacienda y Economía. — Centro Of i-

, cisil ele Contratación -de Moneda. -V  
.Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha*--* 
Página 1323.

lii'ección gefibr&l del Timbre y Mono* 
p a lia s . —- Nota de los números y po~, 
Macmtes a  que han correspondida 
los 13 premios mayores del sorteo 
Üe la Lotería Nacional celebrado el 
día 11 del corriente mes: ■— Página 
1323.

Prospecto de premios pura el éaríeo & 
la Lotería Nacional que ha dé ee&>. 
iararse en 'Barcelona el día 21 de 
Simio actual.—Página 1323.,

T r a b a jo  y  A s is t e n c ia  S o c ia l . —  D i*  
sección general de Trabajo.- —- Líe* 
ImUmes nominales de los trabajado
res extranjeros que han solicitad^ 
caria de., identidad profesional para 
trabajar en España.—Página 1324.

 ANEXO UNICO
Méicíos. Requisitorias. -— Pdgínd 
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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Por error de copia en el segundo 
apellido se reproduce debidamente 
rectificado, el Decreta publicado  en la  
Gaceta del 28 de M ayo último

, Xhe acuerdo con él Ooimjo

.T e n g o  en  n o m b ra r G o b e rn a d o r Clr* 
.arSjt d e  la  p ro v in c ia  d e  € iiid « 4  X o & l »
É m  D a vid  A n to n a  D o m in g u ez.

Oteado- m  B a r b ia n a ,. a  2-5 d e  M ayo 
*» i$ m .

MANOSEE* Á A A nk . 
1£& Pmjkknte del'Consejo áe 

totas,
¡ju an  zm a m n  y  l o r e s

PRESIDENCIA 
D E L  C O N S E J O  D E  

M IN IST R O S 
Excmo.:  Habiendo  resultado

te ro g ká e B Jte  tH plaj&ó do& cedM o p o r e l 
mtí&Vito- áft í*  . t e t o  &&

Presidencia fecha S de! actual, publi
cada en la GACETA del 9,  régiúan, 
ño el u*c del vehículo automóvil con 
carácter ¿fijo-, así como -las personas 
que tienen derecfiio a uíhkarlo; mí» 
Broai-clencia fra .dispuesto- sea am-plliu 
éo dicho plaao 'en* siote días, & partís 
é-el «ábiado último -sa que espiró e], de 
’4S ‘horas qu-e fué -concedMo, .terral*' 
iraiíclo por lo tanto el que ahdi’a ■»*: 
‘fcOiücede; él frrá Y im o  vieimes 17 'do Jo # : 
' mvTim-íe®.

B a i M «  13 4 e  Ju n io  d e  153$*
3?. fi>.

. J v EBAir-
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

ba, a este Ministerio por el Letrado
don Teófilo Navarro Martínez, en so
licitud de cargo interino* en- la Carre
ra fiscal y *el favorable informe emi
tido por Xa Bala de Gobierno' dei Tri- 
fcmml SoprsmOí.

3jM©; (Ministerio, ajustándose a lo 
preceptuado «en el ®tft. séptimo del 
'Decreto de 6 4*0 Agosto de 193,7 , con- 
«vertida en Ley por la de 21 de :Oc
tubre siguiente, ha resuelto nombrar 
Abogado ¡fiscal de entrada interino 
feo 11 el ¡haber anual de 10.000 pesólas 
B. D. Teófilo Navarro Martínez., (guión 
pasará a prestar sus córvidos a la 
3Pisca-!ía- de la Audiencia de Lérida, 
fon. residencia en Balsona

Lo digo a V. I. para su -eo&eckai exi
lio y demás efectos*.

Barcelona, 13 de Junio de 133L 
P. D.

JOSE A. JUNCO, 
fimo. Sr. Subsecretario de este -Minis

terio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Y TR AN SPO R TES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las presentes di- 

ftgen-ei&s, y
. Resultando qñé el íuncio¡narlo tée- 
feico, ¡adscrito, a Xá' Estafeta de VLcb 
t(Barcelona), don Angel Martines L u
que, ¡después de ¡prestar su servicio el 
ti5 de noviembre próximo pasado,-de- 
30 de presentarse en la Oficina a par
tir del día id siguiente, ausentándo
se de su domicilio y da la localidad > 
tcit> íliabiendo dado noticia de su pa
radero ¡ni comparecido baste- la fecha, 
mo obstante babor sido citado y em- 
^lasado por edicto, inserto en el Bia- 
rio Oílfeisl ¡de CmiumG&Qmximdé l(í 
4de Bicienibre iiltimo.

•Resultando- que -al . ausentarse de 
fa Oficina el dia 15 por la t&rds el 
’Sr. Martínez. Luque tenia bajo- su cus- 
tolla, ¡para atesdvr m -la© operaeiones 
del día, determinados fondos, y al 
ger advertida m  desaparieid’n-, el se
ñor Administrado*r .procedió . ¿a, • ¡efec
tuar ¡oí arqueo de los mismos, •com
probando ta, falta ri«e una importan
te ¡sunaa, -que tía quedado fijada 221&- 
^ante co-.mprob aciones posteriores en 
&  .cantiued 4 »

pertenecientes .a  los fondos de! Giro- 
postal, fca&t&a&o sMo .resuelta partía, 
Gerencia' d© '^fc¡rtira*Wc&> la oportu
na pieza ''amparada de responsa-bi ildad 
pecunia ría.

Resultando que en 21 de Noviem
bre se decretó la suspensión p-reven- 
tiva del encartado y que ee ha. dado 
conoctmienio de lo actuado a la 
terMad. judicial.

Gonsidera-nd o- '■ que. los h eches qü e-; 
quedan expuestos, debidamente com- 
p-robados, constituyen dos .Caitas pre
vistas en ¡los artículos 35 y M  del 
Reglamento de Sanciones vidente#; 
ha primera por cuanto el señor Marti- 
M s Luque iia consumado el -abauido- 
no total ¡de los deberes de su cargo y 
empleo, ar.ampien.do ¡todo vinculo de. 
relación y ‘dependencia con la Admi
nistración, por propia y voluntaría 
decisión, ino faltando elementos de 
juicio que ¡permiten sentar con fun
damento la presunción de que el ¡pro
pósito que le ha Ind u cid o a e l  o ha 
&ido .el de 'eludir el cumpliiniento de 
©us deberes militares, y la segunda, 
por (haberse apropiado de ¡fondos 
que le ítiBron confiados, por razón ele 
eu cargo, sin duda para facilitar sus 
propósitos de fuga y 'abusando (gra
vemente de la confianza que en él 
tenía depositada su Jefe inmediato, 
¡con riesgo de comprometer la respon
sabilidad de érte» 'circunstancias por 
las cuales este LecOro Afecta de un 
knodo indudable a la probidad del en
cartado.

¡Considerando que en ¡XA tramitad- 
felón de las diligencias ee iban aheer-. 
vado ¡la® normas de ¡proccdi-nxiente.

Vistos los .articulo© 14 , 35 , 40 , 78 ,
S2 , 87 , 34 , 103 y clamas de aplica, 
felón do! ,Reglamento citado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer., de conformidad con él dic
tado •emitido por la Junta inf ormati
va do Justicia, que ©c estime inciKrso 
al ¡funcionarlo técnica, íD. Angel Mar
tínez Luque, adscrito .a Xa Estafeta 
de Vd-db, en una falta del articulo 35 
y  en otra -deX 40 del Regtlamonu» de 
Sanciones, Imponiéndole por -coda ¡una 
¡de ollas el ©orre.<stivo de separación 
definltim; debiendo .conreinarse. Xa 
Ssu-̂ p'e-asién .preventiva a ¡que está ®u~ 
jeto el ¡eneattm éo.

Lo que participo-a V; f. para,©u co- 
Rociralento 7 - afectos,

Barecaasm, X© de Junio de 1938 ,
P. IX

-  §£* Jas J^irreoák.

Ilmo. Sr.: Vistas la® presentes di
ligencias, y

Resultando que el cartero rural do 
Fuencalieute, don Gerardo García 
Moreno, no formalizó los giros rela
tivos a lo© siguientes certificados 
contra ¡reembolso: ¡numero 23 de Ma
drid, de 3 de Febrero de 1937 pera 
Socorro Pérez, de 414 .pesetas; nú
mero 71 , impuesto • en 'Ciudad Real el 

. día 21 de Noviembre de 13-36 , para. 
Socorra Roja iitemacional, de '7 '8 0 ' 
pesetas; número 72 , 'Impuesto en la 
misma fecha del anterior, en Ciudad 

-Real, fpara Comité de Abastos, de 6 
¡pesetas* núm. 73 de Ciudad Real, de 
21 de noviembre de 193 6 para Pione
ros Eje®, de 7’ 30 peseta#' núm. 74 
to.pues.to- el día 21 de Noviembre de 
1936 , en 'Ciud-ad Real, para Agrupa
ción Socialista, de 22M0 peseta©; y 
número 26 , también de Ciudad Real 
topuestO' ©>1 dia 10 de Marzo de 19d 7t 
par-a Juventud Socialista Unificada, 
de 12 pesetas.

P^esuLltando que *el giro núm. 222,  
de 80 peseta® Impuesto en Madrid ei 
día 9 d e  Febrero de 19 3 7 , (para doña 
Ana Barrera Mata, en. Fu ene aliente, 
¡n-o fué recibido por la destiziata-ria, a 
pesar de -haber ©ido- ¡firmada la libran
za, sin autorización, por la sirvienta 
del meeionado cartero, don Gerardo 
García Moreno.

Resultando ¡que, Instruidas diligen
cia©, 7  formulado el oportuno- pliega 
de cargos aú encartado, 'éste contestó 
en forma que no desvirtúa las impu
taciones que se le  hielo-ron.

Resultando que -con fecha ¡9 de Fe
brero último, y  en virtud de Oudeti 
ministerial, ee impuso al - cartero ru
ral de Fuauca-Mente, clon Gerardo 
García Moreno, -un correctivo- ’tíe se
paración :tem¡pomX, de do© año© y ¡me
dia,, com o  -consecuencia ¡de •expedí eu- 

; te -dieoIpUáa¡rto imomio fíl ¡mismo po© 
írregifei^dád^® eametida© en- la ,£or- 
madización de giro© correspondientes 
•a reembolsas, m im m  en el paga d# 
•las «gire© y cobrar ileigalmonte a' loáf- 
desitinataríos é e  estos últtoo-s cántN 
dados proparclanates a su importo.

■|OanMdemn¡a*> que los hecho© ¡qn# 
lian ¡motivad-o eata« diligencias sosa, 
feomtitntivas de una falta prevista, -cu*. 
61 articuló 4ú ; d^l vigente Reglamenta 
de Saacio.2i*es, .q.u© ¡ponen- de-.xisaiii-
flesta‘aus€ncía de probidad en el en
cartado, -como lo evMenem Xa eireima- 
táncia do Xá ¡repetición de hecho© do.
Mésitet ¡y ¡propósito
gSíd&a ¡ g r i t e s . smñ£m&ü&  :iar;



G a c e t a  d e  la  R e p ú b lic a .— N ú m . 16 5  14  d e  J u n io  19 3 8  1 3 2 3

cotkIiícl¿l SíitGi'ior elel s tü o r  ,Ou2,eIa'
M oreno, y a  d eb ífem au te - sandosa.úa^
proced iendo  ¡estim ar d e  l a
f a l ta  en cuestión , &1 m encionado c a r
te ro . r u r a l  d e  F uenca lien te , y  co rre- ' 
g ir le , do  cuerdo, coir lo. estaMecId-o.. ^  
e l a r t íc u lo  i  4 'd e l  tex to  ia g a l anbe- 
s io rm en te  re fe rid o , co a  la  separac ión  
deíiiAtivu#

'CouBMerando q u e  e n  la  tr a m ita 
ción  de e s ta s  d i l ig e n te s  se  han. ob 
se rv ad o  los .pro-cedimientos leg a le s  y; 
reg lum enbarios. . '

V istos lo s artículos' 2, 14, 40, 94 y 
103 de l ¿Reglamento d e  S anciones y  
d em ás d isposiciones de  ap licac ión .

E s te  M in isterio  íha ten id o  a  b ien  
d isponer, do  can fo rin idad  con  e l -dic
ta m e n  em itido  p o r  la* J u n ta  IM orm a- 
tiv a  d e  Ju s tic ia , q u e  ©a «stim e in c u r
ro  a i  c a rte ro  r u r a l  d e  Fuencaiíe-Bte, 
d o n  G era rd o  -'G arda ''Moreno, .en. la  
¡actualidad sep a rad o  d e  su  cargo , en 
am a fa l ta  e n c u a d ra d a  en  e l a rtic u lo  
!40 del v igen te  I teg lam en to  de Sun-clo- 
fetes, que d e b e rá  co rreg irse  con  la  se- 
fp&ra-ción d e fin itiv a .

• ¡Lo q u e  partic ipo  a  V. I . p a ra  su  e o  
lio.cim ieirto; :y 'efectos.

-B a re e te e , 10 d e  J im io  de- 1938.

P . \D.
RICARDO OAiSSET 

isr. D irec to r g en e ra l d e  ICorreos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
r e c t i f i c a c i o n e s  

L a  GACETA d e l d ía  T de íó* co
r r ie n te s  in s e r ta  u n a  O rden de esie  Mi
n is te rio , p ro c e d e n te  de  este  'Servicio;

: d e  leoba. i  de . los m ism os, re la tiv a  a  
e lem entos decla rados .enem igos del B #  
g im en  de la  p rov incia  de M úrela, en  
la  que aparece  p o r e r ro r  Jo sé  V eráas 
C anales, de l té rm in o  m unic ipal &3 
Murcia., d eb iendo  so r B A FA E L  VE- • 
R EA S CANALES. -

B arcelona, 13 de ju n io  de 1933.-.
E l jefe  dsl Servicio,

ANTONIO, SU ABE^- .

L a  GACETA del d ía  8 in se rta  u n a  
Onden, de  este  M inisterio,- p roceden te  
d e  este  Servicio de fecha 4 de 103 co
r r ie n te s , re la tiv a  a e lem en tos ca lib ea- 
dos com o enem igos del B églm eii ie  la  
p rov incia  de A lbacete , y co rresp o n d ió »  
te  al té rm in o  m unicipal d e  H ellín , a p a 
rece por e r ro r  M arav illas G uredo  G a
rrid o , M aría R odenas, L ázaro  F c r-  
¡sAndez G u irad , en  lu g a r de  M A RA 
V ILLA S GUISADO. • GARRIDO. MA - 

1 TIA S - RO BEN  AS, .Y LAZARO F E fL  
'n a N B E ^: O O ffiA BO ; •' •;

BancelbBá, 18 de  jun io  dé I J 8 8.
E l je f e  del Servicia,

ANTONIO- SU A R EZ '

L a  GACETA del d ía  7 de los co
r r ien te s , inserta, u n a  O rden  de este  
M in isterio , p ro ced en te  da .este Servicie

d e  fecha. 4 d e  lo a  m ism os, re la tiv a  &, 
e le m é n te  'e«¿ifieados- como enem iga?: 
d e l R égim en de  l a  .provincia d e  M ar* 
c ía , en  la  q u e  aparece  p o r e rro r 
cisco E hea  Sortario  del té rm in o  dv Mm, 
la , deb iendo  se r FRANCISCO m í& M  
SG R IA N O ,.

B arcelona, 13 de  ju n io  do 193S*
E l je fe  del Servicio,

ANTONIO S Ü A t tm

L a GACETA del d ía  8 in se ría  u n a  
O rden  de este  M in isterio , p roceden te , 
d e  e s te  Servicio,: ro ta tiv a  a elemente-# 
c lasificados com o enem igos del R é g ú  
imen de la  p r avínola de  J a é n , eu  la, 
q u e  ap a recen  los s igu ien tes  e rro re s : 

T érm ino  m u n icipal de Cazo r ía : Rxu~" 
.fino C aru a lla  B uje lla , R osa G arc ía  Be-" 
daya , A n ton io  G acía L a ra , Áúí- ni<* 
M arín  A lcázar y José M arín Aieázdx eiL 
lu g a r  de R EFIN O . CABUANA B O T E 
LLA , ROSA- GARCIA BEDOYA, AN
TONIO GARCIA. LAR A,. A N TO M O '- 
M ARIN ALCAHAZ y JOSE. MARIN. 
ALCAHAZ» r.espe.etivameBte.

T érm in o 'm u n ic ip a l d e  P u e n te  é e  Ge* 
nave, R am ón A ivilós F r ía s  L lavero  
en lu g a r  de  RAMON A VILES FRIAS-; 
LLA V ER O .

T é rm in o  m un ic ipa l d e  Sabio te Ve* 
dro- P asd u iau  S aro , en vez de  P E L E O  
PASQUAÜ SARO.

B arcelona , 13 de ju n io  de 1938#
E l jefe  del Servicio,

ANTONIO SU A R ES /

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

C entro O ficial de C ontratación de
Moneda

Cambios a partir del dia 9 de Mayo
de 1938.

Compra Vesía

Francos ■ franceses: $&■ m
Libras esterlinas': w v — lÜS’-
Doiiars: 20’13
Liras: 68'flO
Francos suizos: 4S2M? 486*70'
Reichsma-rks: s*m
Belgas: S4OM0- 358*20
Fiorlmcs: . l l ’Z* H*S5
Escudos: m*-
.Coronas checo^iov.: 7Ü?75 73?50
¡Coronas- dnassa»: 4?*®: 4*74
Coranas acruegas:- . 5S07 ® n
Coronas suecas: n s m t
Fésoa argentinos m/L 'r ' Ss2a

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE Y M ONOPOLIOS

L O T E R IA  NACIONAL
Kotis. de t e  núm eros y  p a b la c to :^  a

que fe&n: c » ri^ p o :n á íd o  1 3  -premias 
mayare© -del soil;eo e©lAD;raíio en  este  
día: ■

\
- €oh- tm & m  p e se ta s  ' ■

4.1ET.—Mádrict. v

Con 45.000 pesetas 
, 14.833.—  Barcelona."

C m t m M M  nes& tm .
4,47-0.—Ivladrid.

€<m 1.500 p e s e t a  
^ ©.140.—*B arcelona. 

14.738.— M adrid.
Sd. 729.—M ad rid .
13.205.—Valencia.
£7.847.—M urcia.
33.190.—B arcelona. 
28.533.—V alencia. ' 
13,691.—B arecelona. ■
23.09t.--~A lican te ..
17.549.—V alencia. 

B a re e e te a ,  11 de- Ju m a  de 193S.

P ro s p e c to  d e  p r e m io s  p a r a  e l  s o r te o
qáe se ha de e& B astión »  <¡L

ú k  Zk-é*. $mü® l i m  
C o n sta ré  de  34.000 billetes» a l  p r e d a  

de 50 p e se ta s  el billete, divididos en 
décim os a  cinco pese tas, d is frib iw éiu

dose 1.176.720 p e s e t a  en 1.854 pre«- 
¿míos, de la  m a n e ra  sigu ien te :

1 de 150.000 pese tas.
1 do 50.000 pesetas.
1 de 30.000 pesetas,

' 10 de x 2.000 pesetas.
1.837 de 500 pesetas.

99 aprox im aciones de 500 peseta»  
.cada una , p a ra  los 9 A g e s te n - ;
te^ de la  cen ten a  defl p rem io  pcimeiro.

•99 aproxim aciones de 500 pese ta»  
cad a  inm , I-oe 99 aiümerois r e s ta n - . 
■bes la  ceai-esa greirdio- sugund-o^

2 aprox im aciones de 2.009 p ese tas  
cíaidia u.'ii'a p a m  t e  3iAfíiieros •aia-lerdor M 
po^t-ersor a l  éed  .prem io p rim ero .

2 aprox im aciones de- 1.500 peseta»  
cM « una para le-ff tM  pruutio segunde, 

2 aprox im aciones do 810 p e s e ta ^  
i^jda itsm t e  ddi prejaiía bercero.

T otal, 1.854 p r& m tei con 1,175.72^ 
p epatar#'

L as a p rb x lu s ía^ o » ^  « a -  ca$np8?tibi©» 
co a  ciia|-5«4»£ ^sseaií© « ue  pueáál 
cos'tB p^acter ai- « 1 » * ;  wrtwadl& khH» 
e so  se8®6CS» ». '« 5  t¡s&iga&** pac*. la»  
oú‘üXíi.r03 íí'’.'' y  a.1 ¿<>3
•p&máita p sism ro , & ¡gm & 9 7  « r e s r » .  
qn a rt-éaaflá»  «arató»*»' #  ofiasea» 1* 
su  a o te r ló r  es sí .v&meeo- 34.000¡ y  A  
su  an te r io r es «i B ia ie i'»  35.«80, y  í t  
fuese  éste  el agraciado,, el billete, «6* 
m ero  1 aexá el fiteutouí*»
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Báb'rra da aplicad órii de t e  aproxima- jéloiĵ js de 500 ¡peseta®, se sobrentiende gue, sé -el premio p^im^ra eo-íTespo^de, ftar éjempílo, al n(naaix> 2:5, ae <mm\r d&r&r&n agraeiatte t e  99 nú tarcas rasítiaüite de ;]¡a ©eaiitma; -es decir, desde 

. ¡efl 1 al 24 y desde -e!L 26 &I 100, y ©m Ig-uM fofrma.íte. a-pr-ô iinaxiicwi-ee del 
premio eagmiKl©.B1 sortea ae- eíteot-uttffá en c¡l ¡lo.éal &-efeL:n&do &\ efecto., m n  t e  .oolam-üMa- l&efc prescritas por !& Xmíru-?oítm dai ramo,Bii la prcpía.íornm.^e te rá  después im eorten «specftRl!, pama adjircLími* cl-n- 
$0 p m n te  de 125 pesetas entre las doaieelte atb<gM<a¡s -6n t e  ©GJtñ;bfiíe.c¿- m tetós.. de Bê eáiee;n;cii)& provincial de 
MmXitM,Estas «ictob serán públicos, y los ison&iurroutes intemesados en el scxrteü ticnerc d.er sollo, ©o¡n la vsnféa de*! Ene-si diente, a liace-r ¿obs^m̂ actaxüc  ̂sobre dudáis que teigaai. respecto a las o-pera- clones.■deMo& sorteos. M  dík ¡#e efectos¿te éstos, se expondrá el re- sui&a&o al pública, piar medio de listas tapír-esas, ú n te s  dc^um-ente Miañien- , tm  para acreditar t e  números premia- 
tos. .Loe premios se pagarán en las Ad-r rntósfracioirisB donde h&ysun sido ecs- jyemdKto® los b ille te  respectivas, conprasentelAn, y en tap a  do los éolúsihos.Barcelona, 7 de Abril -de 133$. — El Bir ectoíT Gener&i!, A. FERNANDEZ 

•NOGUERA.

M I N I S T E R I O  D E  

T R A B A J O  Y  A S IS  T E N C IT  S O C IA L

DIRECCION GENERAL DE TR ABAJO. — SERVICIO DE COLOCACION DE OBREROS' Y CRISIS BE TEA- ■ BAJO .
A e fe e te  de lo dispuesto en el articulo .10 del Decreto de 29 de Agosto de 1935, se hace público que h m  so- Ucii&do corta de identidad profesional para trabajar en IS&paña, por cuenta inopia, los 'súbdite extranjeros que a continuación &e expresan:Haff (M&mecL polaco, industrial • Barcelona.’fcappaport (.Amóla}, austríaco, U- .dustriai. Barcelona..Kasiiavv Menaschirow (J&cobo), lituano, incHieiriaL Barcelona,- K-ess Teresa (Enrique), inglés, suministro de buque». Valencia,..Bees Fink (Fi’&ucisco), inglés, m -  snihistfo dé~i>uquea?. Valencia.Eevkb Cahm  (José), griego) vendedor ambulante. Barcelona.Revah Kev&h (Salomón), griego, ve» declor ambulante. Barcelona.Kihot Fernández; (Miguel), arganti- ne, Agente de Axmm.as. Barcelona.•Eiboulet Noel (Enrique), francas, empleado. Madrid.B icart Bal Balancia (Luis), argentino, industriad Barcelona.Kichou RouMebou (Teodoro), francés, iíidustri&L Barcelona,Higo Be-ild "(Julio), Mngar.o, profesor de orquesta. Madrid.Küigei Harnauerfffeld tAbraham).

RiBge!.; HammersíeM (Hermaan), a!cráá.ü, comisionista. Barcelona,. Río Mas:(FeIipc deI)? argciitlno/elec- 
fericMa. •• Kadt'id.Rodríguez Avila (Pablo), aiistóaeo.

Hod-rígu-ez Gantimho (José), portu- .gués, maestro pintor, Madrid.Rc-os (Charles), .suizo, agente comercial, Madrid,Román (José), polaco, vendedor'ambulante. Barcelona..RosenkoYitoh B nm á  (Julio), letón, industrial. Barcelona...Rotliscb.ild (Ebo) , alemán, agente comercial. Valencia.Roum¿as Ribas (José), francés, in- dustiial. Barcelona.Rousselot y  Fernández de Castañeda (Juan Pablo), francés, perito mercantil. Madrid.. RoEeteki (Mendd), polaco; industrial. Barcelona,.Rubín (Juan), austríaco, industrial. Barcelona,‘Eubm CVilena), cbccoeál-ovaco, comisionista. Valencia,Riibin Beitsehsr (Chain), .polaco, industrial. Barcelona- - Ruit: Llamas (mejicano), banderiSle* ro de toros. Madrid.Los trabajadores españoles que- se consideren - perjudicados ' en ■ coso • de concederse á los súbditos ©stranjeras cicadas, la carta de Identidad solicitada, podrán acudir en e l .plato de 15 tiím, ante ©ate Ministerio, exponiendo por escrito lo que convenga a su ders- olio.Barcelona, 11 úq Junio do 1938. —  El Dii^eetor general, S. Quemados.

A  efectos d© lo dls^-ue^ta en al articulo quinto, del B oceto  de 29 de Agosto ele 19-35, se liafc© pú-bbcp que 
Iva sido s^ivit&ds earía d.e identidad profesional para trabajar en EapaiU-, y  en las condiciones que respecto de cada uno se indican, por los trabajadores que a cenuRiiiacién se ©xpre^an.:Baber Ktmm .(.í^eopoMo), aíemáxi, oh éte , Industria CO'leC'tivlaada- del Taxi, 5.0-44 pesetas. Barcelona,,Rabinowic^ Bense? (Blena), polaca, corresponsal. Berivados d© ios Agrios, 500 pesetaE mensuales. ValenciaIMbinowIcs Studossk'i '(Hearyk) , po lac-'O, ingeniero, Vicente Nóguern, 400 pemi&ñ m én su a te . Vai^nícia.■ Ra-gei Baria (Alfonso), argentino, barbero. Colectividad de Barberos, g>e- mizB  4.420 pesetas, Barcelona.Jx&méB Alvar'© (Francisoo), argentino, ajustador mecánico, “'Maquinas-, ta Valenciana”, 15*50 pesetas diarlasV Valencía.liamos Oaspítr (Berii^rdino), portugués. barquero, Salteé del Álbere&e,Madrid,

Rasfce Marina (José), argentino, au xiííá.ar, A. B-ianchini; -5eíi.!>'S0 plasta** Ba:ro«íioiuji.
•Rjaniee Marina {Qm nM o ) , argentino, e»criMente, Amadeo Maristarvy, B. Ó., 5.20-0 peseta»?, Bareelona.Iian:zi.BÍ Q ai^usm ü  TLorenrZo), Hau iianf), emp-tedo, Asoeiaoí.ón de .'¡a .Pequeña íaduat.ria, •Ba.rca&oaa.. -
Rapixwel • Prút (Rogelio), francés,'

. M I ® : * *  ^  C fe  t t n A . ' •

Rapp Oater (Oaiuosj, rranees, ap#*' «•ario-, Sindicato d© la Edlficavién, pe» set.aa 5.408 , Baroelona,Harona Habib (Roberto), turec,- pr#. nuotor, Publicidad Col ect ir izada ? oes»- "tas 3 .900 , Barcelona.Rende? (Harry LeaMe), inglés, ap ^  derado, Ma*o Andrews é, id . ,  Valencia,- Raeside (BavM)., inglés, gestor l*?x* ti-l'es Bol-Hayo. S. A.a AAcoy (AJi-eaiP©.>*.lia  esirla (Jean), iníglesa, Textiles SoLHayo, B. A., Alroy (Aíicante).Hebolla? Arnal (Leopoldo), ixigm* tino, expiado!', Engracio SaLcrib. pee. j«- t&s 5 .72-0, Barcelona RedMob (Enrique), slemán, rado, Frameisco IdrHpedielde, Barcelona.. Reginará Dour-dil (Pablo), francés* em.p3eado, Aguas Potables y M ejora  de Valencia, YMarifCia. *- Eego Ferrclra (Sairador). cubana  guarnicionero, J. Fernández Kojo. ¡pesetas diariaib. Madrid.Rebtm Hufgard. (A ndrés), erapleado* kle-miin, B1 Fénix AuM-tlaco, Madrid, Eciber (O tto), alemán, &mpleíúi0 Si ©mena laduatria Eléctrica, 8 . A., M» drid. " 'Reina Ferrcr .(Isidro), peruano. ^  xiliar contabilidad, Corouilna Indu^  trial, Barcelona, , 'Reiueílt y Haaler (R odolfo), clrM eocBioTaco, oñ-eial dal Banco HLpau# Americano, Madrid.Roinks (Huibort), ateiár», lémtea índU6trial 500 pesetas mensuales, TL  Hafranea <!©! Ojd ( Castellón)'Esmorlno Fiuúcr (Trinidad), --i®* glés, emideaüo Booledad LMpañOiíi d#- Balanzas y Básculas, Madrid., Renailias Pu-¿abct (Emilio),. ai-ívntL •̂ 0, camarero, Industria Oasiron6mic% 
5 .2SO pesetas* BavCeloria. y Réuñior'Dianas, (L u is), francAn escribí-ente, Slspejos, Crlstailee y Vidrio® Ríanos, 5.200 . pesetas. Barcelona. '■ Revex^eau (C a r te ) , francés, ^uar-, ni-cdouero Inducirla ded Autoia'órE, p#- ^etas 3.120 , Barcelona.Reverter GBnesta (Pedro), ar^eníL no, pintor, Coop-eratlYa Papulaf d® Pintores, Barcelona.. Rey V e r©Li (-Ge r.má-n), c ttb a no, car- mar ero, Madrid.ReyBaixi Bouteeren :(M iguel), fra«* cé», profesor, Liceo Práctico, tóre^- lona. -Rey nt je As Gtalpaert (Fernando), bel <ga, ido litad or. Sociedad Ibérica Con^ti-uoQion-ee, Vií^aro/, (CíastbíiarA Riaza Martí» (G-uIllermO;. aivc-a- tíiio, emplea-do, Hernando, S. A>, Ma  ̂ddd.Kiba-s Aíigiés- í Pascual), argén tino**, químico, J. Montané. Fqnt S. L., 7^81* ^«setas, Barcelona,..Ribas Menénde-z ; (CéísarL eubaa®4 empleado, Productos Origínales luvpoí?. tad o os, 100 pes-e t as m engúate, V* la a* •c:a.Ribas- Menéiide^ (P ilar), cuba-oa,* •meeanóginfa, IJCEms, 260 pesetas, Va- te c la .- Rílbell M orcas .(Jaime), froacéu, eá- erigiente, Eléctrica Obrera de? Tv.t% f  

1 f r i t a s -  áSaria».- am uoilers .(B arcete  na). / IRibera Ott (Sigfredo), alemán, ,com.' pasitos, üsáustria, de 'K^enlkciúos, 'Mi ■4x » . '
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• XUbka ja&chm&hs r ( SI g.u tíh) f no-roü«- 
«go. mecánico, Teodor# CaJUpi, $..250 
pebete, Barcelona. •-.

KiboMi W la  (Amadeo) - Jt&Fano, 
mecánico ajustador o, -Viuda T\ MfciKm- 
¡aill, Barcelona. •
■ TtiboMi V ill» (Carlos), ittóaup, de, 
fpemiknite, Riera y Cas-iüloraa,' Barca, 
lona, 375 peseta*.

RiboFdi Villa <í)ef^ndente)>-Tíáli^ 
jwo, depei'iídieamte,' M. E&m&r&tis, 315 pe-, 
setas, Barcelona.
. Ricart BaMrMt ( Fernando), urgeñ- 
itiB'o, dependiente, Luis Ricart, 2/1*25 
{prietas mensuales, Barcelona,

Ricart Baláridi (Juan), argeMiuc,
dependiente. Luis Ricart, 316 petates, 
Barcelona.

Ricart Hernández (Jo-sé Manuel/ 
argentino, corredor, 3600 peseta ,B o , 
de-as PerueohF Barcelona-.

Rice (Baidie), inglesa, institutriz, 
Madrid.

Richards (Jobti), inglés, exportador 
de Ira'tas, Jan' Be. W ií, Valencia.

Rielielet-Chacón (Ju lio), francés» au 
xiliar contabilidad, C. *A.- MengomoL 
3.0 4*16 pesetas meit£U&les,~ MmLiá.

RIchter (Lluls),. técnico ■ mscáilico, 
alemán, Fioh Aguilera, 'Id. CM Barce
lona.

Ridder (Sylvia .De), Comité interna
cional de la Croix Rouge, Barcelona.

Kidglway {Henry F.), inglés, emplea
do, “Mac Anclrew A Co. Ld/? Madrid.

Rielielet Chacón (María Luisa), era- 
picada, Gas Madrid, Madrid.

Riera Goula (Eduardo), argentino, 
Director, Anuarios BaHy-Bsdliere, pe- 
iotas 11.100, Barcelona. /
' Rigalt Anguián.0 (Carlos), gu&teraaí* 
teco, dibujante, Olí esa, 200 pesetas 
;mu?mIeBs 'Valencia.

R&nbau Clos (Ca¿&miro)> francés, 
contable-cu joro, Paiigd és y C&rbo, pe- 
setas 8.821*80, Barcelona.

Rissni&nn (Adolfo) R,, francés, em- ¡ 
pl.ea.do, Sindicato de Industrian QuimL j 
4&X&, 137250 pesetas semanales, Barce
lona.

Fistol Bígu&l (Francisco), argenti
no, mecánico, Guillermo Trúniger B, A.,. 
450 pesofca» mensuales, Murcia.

Robért Loibimdgiit (Mas), -suizo, 
chófer, industria Colectivizada del T.a- 
x l  4.160 pesetas, -Barcelona.

RobMe (Willíam -Mc.)f l%gíéñ} Inge- 
silero Mecánico, Sociedad Éapañola de 
Construcción Naval, 050 pesetas' men
suales (Murcia) (Cbirtagena).
; Robledo Morales Montan (Enriqus), f 
'argentino, empleado, Fires-tone 
:aptla,...S. Á., 5.906*40 pesetas. Barcñosm,
,... Robles D.uffur' (Lu|$), uruguayo,, £1*. 
«bador recaudaáor,TJnida¡d Líber Ú. €* 
5.720 pesetas,' Barcelona.
. Roca Llore»» (Ramón), argentino, 
Fotomecánica Torren»,. 3.586 pesetas, 
Barcelona. -

Roca Torra (Francisco), andorrano, 
herrador» Limpieza Pública, .'Riegos, y  
Alcantarillado, 10-5 pesetas semanales, 
Barcelona.

Roca Vilanova (José), argentino, .au
xiliar de oficinas, 3.336 pesetas,. Ekii- 
torial Molino, Barcelona.

'Roche Boirel (Carlos), francés. Je-: 
fe de Sección, Lambard, S. A*» 750 pe- 
#etas mensuales, Almoüies (Valencia).
• R ckM Iúü Cadáiimoli (p.aa£$L iUü&*

no, mecánico, Metalúrgica Nogen, 
4.843*80 pesetas, Barcelona.
- ■ Rodríguez'' Miranda (Antonio),. ■ por-. 
tugues?,' obrero, Ferrocarril de Cuenca 
a Utiel, Villora (Cuenca }V 

Rodríguez Miranda (Joaquín), por
tugués, Ferrocarril de-Cuenca a Utiel, 
Vinoxa (Cuenca),

Rodríguez-Pérez (Francisco.) , argen
tino, pantallero, Matute Hermanos, 66 
pesetas semanales, Madrid.

Rodríguez Soto - (José), cubano, em
pleado, Banco Español de Crédito, 
4.750 pesetas,. Valencia.

Rogé More? (Lorenzo), francés, via
jante, Gastón G. Rival», 6.201*60 pese
ta-i Barcelona.

|' Ribas Xiíré de Rogé (Maña), fran- 
| (Cesa, -degus-tatriz,. T-astóa G> Rifáis,
I 4.046*40 pesetas, Barcelona, •,

Barrare Daffos (Anionietá), france
sa, empaquetadora, Gastón G. Rivals, 
■3.588 pesetas, Barcelona. ■ * ■

j. Etoget Anoli (Marcela), francesa, 
maquinista corbatera, Manufactura A l  

.. siaa,- .€•; O,». 8.120--pesetas, Barc.siena. 
Rognoni Franzi (Fernando), italia

no, empleado, Gasa Rpgnoni, 8.054 pe- H 
setas, Barcelona 

Rognoni Franzi (Francisco), italia
no, representante, Hilaturas Veta. Cas- 
teüs,' 6.060 pesetas, Tarrasa (Barcc- y 
lona.

’Rohde Gtken (Jorge), alemán, ge, 
rente, Gerardo Menke, '5.200 pesetas, 
Barcelona.

Rohrb&Mt (Alfredo) b isuleo,. Hotel 
Bristói Madrid.

Rondas (Georg) finlandés, • ap.oci.e- 
mdo, Fmaei^eo Mingue]!, Valencia.

Roldan Pomar (Fernando), peruano, 
contable, Sindicato del Vestido/Bar
celona.

Rolando Ricci (Maño), italiano, 
oho^er, Agimpación tto la .Construcción 
5.200 pesetas, Barcelona.

Romero Foftuny (Juan), argentino, 
dibujante, Santiago Amorós, Barce
lona. . "

iRoncada Canzon -(Luis), italiano, .ana 
qutnista, Sociedad Española Purice- 
Ui, M&dnd.

Ros Güéll (Jaime), argentino, co
rredor, Rómuiio; Torras^¿ 6.980- 
taé, Barcelona.

Eosell Aponte (Luis), mejicano, em
pleado, «Miguel Pujol, '516*80 pesetas 
mensuales, Barcelona.

Boseli 'Matos (Luis), mejicano, me
cánico. Industria de % Generalidad 
Barcelona.

Reselló S-egor (Juan), francés, peón. 
Siderúrgica de-1 Mediterráneo, Í Í J25 pe 
setUíS diarias, Valencia.

Rosianshl -.(«Eifeae) alemana, 4aquigr^ 
fa, Casa . Jaime Schwab, 415 peseta» 
mensuales, Madrid/

Rosies Ferrarse (ISn-riqueta),.. Irán- 
oam, empleada, Madrid.

.Rósele? PocÉLmañ (Ricardo), ciiecos 
lo vaco, obrero carrocero, Madrid.

Roth Nae-gsli (Alfredo) suizo, con
table, Gustavo ÍRetor, Madrid.'

•Rossi Saote (Alfredo) italiano, es* 
tivador, N, JannoneOreñot, Grao XVa-1 
lencia.

Roncera Massard (Antonio) jefe me
cánico, A a f á l U 8, A u
Ma0ri&

Rovlra (Leopoldo), austríaco, profe- 
«Mv Escuela Social de Tarrasa (Bar* 
ceicmaL.

Royo Anglés (Luis), -argentiivo, tita* 
-torero, Tintes y Acabados'de Seda, 3» 
A., Barcelona.

Rubino Bartomeu (José), iUilan^ 
'conductor-,‘ -Sindicato tle CornunicacU 
nea 5.2C0 pesetas, Barcelona.

Rubint (Juan), húngaro, •einpleados.- 
Siemens Industria Eléctrica S; A., Ma
drid.

Rueda Giménez (Anionio), ar&fmii- 
lio, electricista, Viuda de J. BuzA M. 
O,, 6.103'6Q pesetas. Barcelona,

Rueb.la Feeklsztayn (Riwha) pola,, 
ca, operarla, Manufactura de cVcr/üí 
Mayér, 2.098 pesetas. Barcelona.

líuffo (Francisco), italiano, aprendía, 
vidriero, 18*40 pesetas semanales, -Grlff 
taíeria Cooperativa Barcelonesa, Bar
celona,

Rulfo (José), italiano, .acomodadoi% 
Industria de Espectáculos, 1I2‘50 pese
tas semanales, Badalotia (Ba.CvV..j?í.

Riml Summ (Federico), alemd *, 
talúrgico, Madrid,

Ruiz Bsrenguor (Francisco), frane 
cés, .maquinista litógrafo, 6.4.DO pesa* 
•tas anuales, Seix y Barra-I, E, C., Bar* 
•c clona. -

Ruiz C» ran&dos ( Isabe 1), en'b«*va. »?a* 
misera. Vicente Palacios, 8.12b, p e ^  
ta,s, Barcelona.

íixú% Granados (Federico), cubano, 
oñeial cortador, Vicente Pá/acícc, pa*. 
setas 5.096 anublas,' Barcelona*

Ruiz Grau '(Luis), cubano, oílc;/! 
ai$cáJi'ko, Sindicato de Comunic..cla
nes, 3.600 pesetas, Barcelona.

Ruiz Salgado .(Fernando), cubano,, 
maeimm&ta, Talleres JD F Í
pesetas semanales, Madrid.

Kungfc Buuger '(Federica), a'U'-nnílL 
hoi'm^rb, Sindicato de la Edifieaci/i^ 
4.680 pfc-s-ela.e, Barcelona.

Hun?,e Jairmy ( Ernesto) . ale .caá ̂  
modelista, Sindicato de la. Fnlíieaemnf 
4.6S0 pesetas, líarc&logta.

/ S-cíhaper Jordáu (A ugusto ), .aiomáu- 
hprmero, Sindicato etc la Edificación^ 
4.6^0 .©esetaís, Barcelona. 1

Ruperez CarxaBcaL (Ju íio), ar^entu  
no,.,sastre, R.uperez, .ValOBiCea.

Ru-sjsÍ Nerdiía fNi^ola Antonio), ita 
liahp, admi»í#trador. del B ju AF set 
Monbnatxe, Barcelona. / , . ...

Los trabajad orees e«spaih>le6 que »e 
crean con cap acidad para cF-$* mi. ñ ix 
las plazas o col oraciones ocupa íaa poi 
3ô  ciudadanos extranjeros 
do» y deseen cubrirlas, deberán 
f-e-Btaflo Bsl Servicia ó & Calucacióo di 
Obreros, y vCrúsi» de Tsabajov de 
Ministerio, « »  el plazo de t í  dim  
acompañando los cerüficado$* d^ctíj 
mentoe o prueba» que acre-dicen su 
derecho.

la&  Beluga ñones provinciales d« 
Traba-jo las o m in a * .y  n ^ ín ív m  d f  
Gcáooación Obrora y los Juradps MÍAlt 
tos áe Trabajo darán cumplínjieoto 9 
lo que dispone'.él articulo quinto 
citado Decreto en orden a te puolícl*. 
dad del presente anuncio, I

Barcelona, 11 de jumo de 193 
El Dir-geiox le n e r^  ^  Q.uei?xad^/
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ADMINISTRACION JUDICIAL
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud do lo mandado por el ?<?-. 

•flor don Manuel Borrego de Rueda, 
jaez de primera Ínstamela de este par- 
ti do, en .providencia dictada con fnciii 
de hoy en la demanda en este juaga
do promovida por doña Encarnación. 
Martínez Muelas contra Julia Jéróiii-, 
tno Yalverde Abad, sobre divorcio por 
justa causa se empl&m por medio de 
iá presento cédula &I demandado Julio 
Jerónimo V&iverde Abad, para que den 
tro del término de nueve alas-compa
rezca en los expresados autos perso
nándose en forma y conteste la doman 

¡fe-ba jo  aperciblmlento de que $. no 
dsomparoeo i©;parará el perjuicio a que 
■.haya lugar en der©Ciiioo.

Cartagena, 21 de mayo de XS3A-— 
321 Secretaría (ilegible;.

J C — 68

REQUISITORIAS

. EGSLlLSCH FlfTSRO (JOSE), na
tural de Alearas, provincia de Alba
cete, vecino de Alearas, labrador-, de 
2á años de edad, soldado de- Unidad 
de Infantería encuadrada en el X III 
Cuerpo de Ejército y cuyas demás 
cirounstandas sa desconocen, compa
recerá en* el término de quince días 
ante el Ten i caite Auditor- don Julián 
3. Yak.ro Aparisi-, Secretario Relato? 
Instructor del Tribunal Permanente 
üel X III Cuerpo de Ejército, en la 
plaza de Vive? (CastelMn), -bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

VSver, 3 de Junio de 1938. —  El 
•Auditor Secretario,

J. M. —  1.630

HUIS'. 'BLAZQUEZ, Felipe, natural 
de Muñera, provincia de Albacete, ve
cino de Menor, -labrador, de 25 añes 
de edad, soldado dé Unidad de Infan
tería ..encuadrada en el X III Cuerpo 
de Ejército, y cuyas demás circuns
tancias se desconocen; comparecerá 
en el término ele quince días, ante el 
teniente Auditor don Julián S. Ya» 
Mro Aparisi, Secretario Relator Iim_ 
trasto? del Tribunal Permanente del 
XHI Cuerpo de Ejército en la plaza 
de Viver (Castellón), bajo apercibi
miento que, de m  verlñe&rlo, será 
deeiarado rebelde.

Yíver, o de Junio de 2938. —  El 
.Auditor secretario, ( ilegible.)

J. M.— 1631

ERES FERRER, Enrique, hijo de 
Xosés y de Remedios, natural de Sa- 
f£únío, provincia de Valencia, vecino 
de Sagunto, calle de Valencia núme
ro 27, nacido en 29 de Septiembre de 
ISIS, labiado?, de 24 años de edad, 
soltero, soldado de Unidad e Infán- 
:eria, encuadrado en el X III Cuerpo de 
Ejército, comparecerá en el término 
A«2SU&9e &&fi jaate já  íM e a ts  Audi

tor, don Julián S. Valero, secretario 
R e la te  Instructor - del Tribunal Per
manente del XXIX Cuerpo de Ejército 
en la plaza de Viver (Cas^ílón), bajo 
apercibimiento que, f e  no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Viver, 3 de Junio da 1938. —  El 
Audite Secretario (ilegible).

J. M— 1632

CANO JIMENEZ, Mariano, hijo de 
José y  dé A&onsa, natural de San 
Martin de Bohnekes, provincia de 
Cuenca, nacido el 12 de Diciembre de 
1010, de e&cio jornalera, de 29 años de 
edad, sol-tero, estatura 1.735; señas- 
personales; pelo rojo, cejas-rojas, ojos 
asulss, naris regular, b&rte regular, 
boca regular, color rojo; cabo de Uni
dad de Infantería encuadrada en el 
X III Cuerpo de Ejército; comparecerá 
en el término de quince dias ante el 
teniente Auditor don Julián S. Vale
rô  secretario Relator Instructor del 
Tr sbunal PerniaiKiito del X III Cuerpo 
de. Ejército, eij la plaza de-' Viver 
(Castellón). bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde.

Viver, 3 de Junio de 1938. — . El
;Auditor secretario, (ilegible.)

J. M.—1683

GOMARIZ PAGAN, Bernamino, 
hijo de Bernardíno y Francisca, na
tural de Molina del Segura, pro
vincia de Murcia, vecino de Mo
lina del Segura, .nacido el 17 de 
Enero de 19M-, profesión maestra na
cional, de 23 áñoo fe-e fed , soltero, 
■estatura 1,660; per son&te; m ío
castaña, eeias- pobladas, ojo;? pardos, 
naris- recta, barba regular, .boca gran
de, color sano; soldado de Unidad de 
Infantería encuadrada en el XXIT Cuer
po- de Ejército, .ocartp&reeará m  el tér- 
crdno ele quince días ante el teniente 
Auditor, don Julián S, Yak-re Aparisi, 

-secretario Rslator-Tnoteructe <M Tri
bunal Ferm&u&n-íe del X III Cuerpo de 
Ejército, en la piasa fe.. Viver (Cas
tellón)., bajo apercibimiento que, de 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. -

Viver, 3 de Junio de 1938. —  El au
ditor secretario, (Ilegible.)

J. M.—163-1

-SEGOVIA TEN, Isidro, hijo de An
drés y de Joaquina, natural de Fuen
te Abulia, provincia de Albacete, ve
cino de Fuente AM-la, calle Vestuario 
número 6, nacido el 5 de Abril de 3 913, 
de oñeio impresor, de 24 años dé edad, 
estado soltero, estatura 2,800; señas 
persónate: pek) negro, cejas negras, 
nariz recta, barba regular, boca regu
lar, color moreno; soldado de Unidad 
de Infantería encuadrada en el X III 
Cuerpo de Ejército, comparecerá en el 
¡término de quince días, ante el tenien
te Auditor don Julián S. Valero Apa» 
UM, secretado Relator instructor del 
Zz£ta&&l. ffcsa&aeat© M '-XXU  Cuereo

de- Ejército- en la. plaza de-Viver (Cas
tellón), bajo apercibimiento que, deno 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Viver, 3 de Junio- feU03&. , El
Auditor secretario, (ilegible.)

J. M.—1935

PEl^ARRBBIA BELES'A, Cándido, 
hijo ele José y de Gabriela, natural da 
W te r ta , provincia de Cuenca; de es
tado soltero, profesión panadero, de 
■veintisiete año-s de edad, estatima un 
metro, seiscientos sesenta y  cinco mi
límetros, pelo negro, cejas- al pelo, ojos 
pardos, -naris aguileña, barba, r e fe ra -  
cara pequeña, color moreno., deim-e-- 
liado últimamente- en VSMmrta, en
causado por deserción, - comparecerá 
en- término de treinta- días arito el ins
tructor delegado - del Tribunal Miliar 
Permanente del IV  Cuerpo de Ejército 
22 División, don Juan Fernández Es- 
teñan,-

Dos- de Junio de mil no veden loa 
treinta -y oíáio.—Sl instructor delega
do, Juan Fernández.

J. M.— 1636

MORA BENITA, Secundo, hijo da 
Dámaso- y dé E.Tu *\ - de Ol
meda de la- Recae i \ , niela da 
Cuenca, de e-si,-. o e c u e  j 2 oíeslén 
pastor, de veintidós años de edad, eŝ  
tatura un metro quinientos treina rni» 
^m-etros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz chata, barba regular, bo
ca pequeña, color trigueño, domicilia- 
de últimamente en Olmeda do la Re- 
pfühUea, eucaasEdo por d icc ión , com- 
parecerá en el término úe treinta días 
ante el Instructor delegado del Tribu
nal Mk; lar Permanente del cuarto 
Coerpo de Ejército, doce División, don 
Juan Fernán des Esteban.

Tu>s do Junio de mil novecientos 
treinta- y c»cho,—-El instructor delega
do, Juan Fernández.  ̂ .

X. M.—163T

JQ m  RAFAHT SOLA, hijo áe José, 
y da Josefa, natural de Alnáu, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Barce- 
lona, de estado sblterc» de 23 años de 
edad, estatura 1T12 metros, color sa
no, pelo negro, cejas al pelo, ojos idsmr 
naris recta, boca. regular, barba, iclem, 
domiciliado últimameiate en Frat d& 
Llu-sanés, provincia de Barcelona, com
parecerá en el término de diez días 
ante el. Delegado Instructor del Tri
bunal Permanente del IV. Cuerpo, re>> 
sidente en di Cuaítel General de la 
33 División, bajo apercibimiento dé 
so- ^éet-uarlo • será decte’ado rebelde.-

Cuartel General, a 27 de Mayo f e  
2988, -— El Delegado Instructor (Ile
gible)*

,  J .  M.— 11.638F

FRANCISCO' SAGUES LMmmÑB, 
hijo de Isidro y de Dorotea, natural de 
L«a» Hubaua., Ay.un tszni cuto do idem*
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provlncb de Cuba, de estado soltero 
ée M  .#Q8 de edad, estatura 1*7® me
tros, celo? «ano; pelo ea&taño, mjm 
al pelo ojos pardos, Baria mediana, ht 
ea pequeña, barba id., domiciliado últi
mamente *aa.Sarceló®% -provincia de -M 
mmp^meev^ --en el -término .de 10. .días 
ante el Delegado Instructor del t r i
bunal Permanente del IV Cuerpo, re- 
eid-ente en el Cuartel General de Ib 
83 División, bajo apercibimiento di 
no efectuarlo será declarado rebelde 

Cuartel General r a 27 de Mayo d€ 
19S3, — El Delegado Instructor (ue- 

.tibie).;
> J. .M.—1.636

FRANCISCO BALLE3TBB PULAN- 
DIB, hijo de José y de Ma.gelsnela, na
tural de Málaga, Ayuntamiento de id., 
provincia de Málaga, de estado sol-te
ro, de 23 años de edad, estatura -1*050 
metros, color sano, pelo negro, cejas 
negras,, ojos icLem, naris recta, boca 
regular, fcarfea id., domiciliado última
mente en Barcelona, provincia de id., 
comparecerá en el término de 10 días 
ante el Delegado Instructor del Tri
bunal Permanente clel-IV Cuerpo, re
sidente en el Cuartel General de la 
B3 División, bajo apercibimiento de 
no efectuarlo será declarado rebelde.
- Cuartel General, a 27 de Mayo de 

1938. -— .El Delegado Instructor (ile- 
giblb)L\,;- ■■■

J. M  1.S-Í0

LUIS PESERO SAHTIRO, hijo de
Luí;? y de Lucila, natural úe Oliven- 
t% Ayuntamiento de ídem, provincia, 
de Badajos, ele estado soltero, de .24 
años de edad, estatura 1.-S2Ú metros, 
sol©? sano, ‘pelo tkegro, cejas al pelo, 
¿>jos azules, naris regular, boca ídem, 
barba mem, &or¿ücdM&4o 
te en Tona, provincia de Barcelona, 
comparecerá m  M término- de 10 dios 
ante el Delég&d© Instructor. del Tri
bunal Permanente del IV Cuerpo, m- 
sideato en -el Cuartel General ele la 
S3 División, bajo apercibimiento cte 
ao efectuarlo será declarado rebelde.

Cuartel General, a 27 de Mayo da 
1933. — Di D^le^xúo ‘Instructor íííe- 
rífela). -  v

J. M .— I 641

• . PBATS, 'hilo
le Sebaatife- y .de Carmen, .stóural 5a 
E&rbaos, Ayuntamiento de. ídem, ..pro- 
iriseia de .Lérida, de -estada casado, áe - 
to años de edad, -estotro* 1.700 metros, ; 
tolo? K«yso, pelo e.actaáto. cejas Jal pe
lo, . ojos Idem, naris grande.' boca re-' 
£iü&r,. barba xeaoncla. domiciliado xHfcL ' 
mámente-en Bwrhzuz, provine!* de Dé- •• 
ri;A%, comparecerá en el término de 10 

tóto -el 'T>áíe^do;J&structor dol Trí' ' 
runál Permastó© del IV  Guerga re- "

:él. 'Citarte! General do .1* '
53 División, bajo apercibíaiíento ' de '■ 
í o  - t i f e c f t m f ó  - ' t i e t i t e r o O o  :

Í ^ W - O f a e s t ó  % 27 Hayo d«

19̂ 3, — El Delegado Instructor (ile
gible).

J. M.--1.042

 ̂ feDUARDO MAETIN 'ALONSO, hi
jo -de Julián y  de Basílica, natural ele 
Ciitella Santa Ma^ta, Avuntamiento de 
Ídem, provincia de Madrid/de estado 
casado, cíe 21 sTios de.;’edad, estatura 
11830, domiciliado últimamente en Bar 
celona, provincia de Barcelona, com
parecerá Leu el término de die&' días 
ante el Delegado Infractor del Tri
bunal Permanente del TV Cuerpo, re
sidente en el Cuartel General de ' la 
33 División, bajo apercibimiento de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Cuartel General, a 27 de Mayo de 
1938. — Di Delegado Instructor (ile
gible). g. /

' J. M.-—1.043

RAMON SOLER VILANANA, hi
jo  de José y de-Rosa, natural de Es
pinóla, .Ayuntamiento de ídem, pro
vincia • de ..Barcelona,. de estado solte
ro, de 23 años de edad, estatura 1.592 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
idem, nariz regular, boca Idem, barba 
redonda, doiru ciliado últimamente en 
Espinóla, provincia de Barcelona, com- 

/ parecerá en el término de dies días 
aiite el Belegado  ̂ Instructor del Tri
buna! Permanente del IV Cuerpo, re
sidente en ‘ el Cuartel General ée Im 
38 División, b;|jo apercibimiento •' de 
no -efectuarlo será declarado rebelde.

Cuartel General, a 27 de Mayo de 
1938. —* El Delegado Instructor (ile
gible).

J. M;—1.644

ALFONSO SOLER MXJNDAS, hijo-’ 
de José, natuxal . de Bordtls, Ayunta-
miento de áten, provincia de Gerona, 
de estado soliera, de 24 años de .edad, 
estatura 1-690 metros, color sano, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, boca mediana, barba re
gular, domiciliado últimamente en 
■Bcrdils, provincia de Gerona, com
parecerá en el término ds diez días 
ante el Delegado Instructor del Tri
bunal Permanente- del IV  Cuerpo, re
sidente en el Cuartel General * de la 
83 División, bajo apercibimiento de 
.-no. efectuarlo será declarado rebelde.

Cuartot General, m 27 de Mayo de 
1938. — El Otleíméo Instructor (iie-

J. M.—1.045 '

.- A FJ^m PB IG , hijo d̂ - Ri
cardo y de María, , natural de Gn&Iím, 
.Aytmtam^to--de .idem, piwlneta cíe 
Baresioña, de estado soltoro, de 24. 
mt>3: de ‘«dad, estatura m70 matem, 
mlm  claro, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz recto, boca vega, 
lar, barim -redo^da, domiciliado última- 
menta ca Ouaiba, .provincia dn^reeto 

camsar^rá. - en cá téfmiao' 1Q .

días ante él Delegado Instructor deVTrl 
bunal Permanente del IV Cuerpo, re
sidente en el Cuartel General de la 
33 División, bajo apercibimiento de 
no efectuarlo será declarado rebelde* 

Cuartal General, a 27 de Mayo de 
1938. — Bl Delgado -Instructor (lie-» 
gible).

í .  M.—1.0^;.

RAMON COSTA NOGUERA, hiju 
ele Manuel y de Rosa, natural de Es- 
cada, Ayuntamiento de ídem, provin- 
P̂ a .̂e ^ uescai de estatoo casado, de 
29 años de edad, estatura TS10 me
tros, color sano, pelos castaños, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, bo~ 
ea id., barba id., domiciliario última* 
mente en .Filie, provincia de Tarragona* 
comparecerá en el término de 1Q días 
ante el Delegado -Instructor del 3>i« 
bunal Permanente del IV Cuerpo, re-. . 
sí el ente en el .Cuartel General ds -l& 
33 .División, bajo apercibimiento de 
no efectuarlo será declarado- 'rebelcto 

Cuartel General, a 27 de Mayo de 
1938. — El Delegado Instructor (iie* 
gible).

j .  M .— i . m

-JOSE ROSALES RIBAS, M1o de Jo* 
eá y de Enriqueta, natural de Tortosa, 
Ayuntamiento de Idem, provincia do 
Tarragona, de estado soltero, de 24 
■años de edad, color sano, pelo east&* 
ño,  ̂ cejas al píelo, ojos reculares* 
nans recta, boca regular, barba 
regular, -domiciliado- últimamente ea 
Barcelona, provincia., de ídem, com
parecerá en él término dé diez días 
ante el Delegado Instructor del Tri
buna! Permanente del IV  Cuerpo, re
sidente en el Cuartel- Generar de la 
3¿s División, bajo apercibimiento dá 
no efectuarlo s^rá declarado rebelde 

Cuartel General, a 27 de Mayo ú¿ 
1933. — El Delegado Instructor (Pe- 
gibie).

• 3T. M.— i.m ,

JOSE .SANCHEZ MATA, lujo d# 
-José y de María, natural de. Valencia, 
Ayuntamiento de idem, provincia, da 
Idem, de estado cacado, de 25 * 
«ños de -edad, estatura 1/670 me
tros, -domiciliado últimamente en 
Valencia, .provincia' d© Valencia, com
parecerá en. el término cía diez üí$# 
ante el Delegado instructor del Tri
bunal Permanente del IV Cuorpo, ~re- 
sidsnte en el Cuartel General do la 
83 ‘ Divi&ión, Fajo / .apercibimiento d-t 
no -efsctu.&rlp será .: declarado' rebelde.

Cuartel General, a 27 de Mayo de 
1088. — Di Delegado Instructor (ile
gible).

3. M .-1 6 4 » k

JUAN FRICOLA FBRBAN, hijo Ú4 ' 
Arturo y de Dolores, natural de Vila- 
demat, Ayuntamiento do idem,; provin
cia do GsEoaa* ,aa ejstodg soltero* §&
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2_3 años de edad, domiciliado última
mente m  Viladem&t, provhica Gerona, 
comparecerá en e-1 término de 10 &5.as 
ante el Delegado Instructor- del Tri
buna! Permanente del IV  Cuerpo, re
sidente en el Cuartel General de la 
33 División*, bajo apercibimiento' de. 

n tío efectuarlo será declarado rebelde. 
•Cuartel General,...^ 27 ele Mayo d© 

1933. — . Wl Delegado Instructor (ile - ' 
gíble)

- X M.— 1.050

JOAQUIN. BERNARDO. JAIME,-lü- 
Jo c|© “Juan y de María, natural de 
Barcelona, Ayuntamiento de ídem, pro 

: visicia d©’ Idem, de enalto casado, de 
M  años de edad, estatura 1*680 me
tros. color sano, pel©$ negrea,, cejas 
jfcgrá&i ojos Ídem, nariz reet&rj boca 
jrégular birba idem domiciliado última 
ísaSite en Barcelona, provincia de id., 
comparecerá, en el término de 10 días 
jmte el Delegado ■ Instructor del Tri
buna-] Permanente del IV  Cuerpo, re
sidente en el Cuartel General do la 
.33 División, bajo apercibimiento de 
no efectuarlo será de el arado rebelde.

Cuartel General, a 27 . de - Mayo de 
1928, — • 101 Delegado Instructor (ile
gible)

X M.—-1.651

ANTOXviU HICGN GARCIA, hijo 
■'.€e Antonio y cíe Vicenta,--imtinal de 

Chiva, Ayuntamiento de Idem, pro-..
- ümoxnente en 'Valencia, provincia do 
vlncia de v alejada, ele . 24. años' 
'tic - ociad, domiciliado últimamente 
"en.'Valencia, provincia de Idem, com
parecerá en. el término dé diez día®' 
ánfce el Delegado Instructor del Trí- • 
Iban al Fcnnanente del IV  Cuerpo, re
sidente en el Cuartel General de la ' 
33 División, bajo apercibimiento de 
»o  efectuarlo será declarado rebelde, 

Cuartel Genera!, a ,27 de Mayo de 
¿938. — El ‘ Delegado Instructor íile-

X M.— 1,652

. .idON PEDRO RIVERO OCA.ÑA, Se
cretario accidental del Juzgado de 
trímera Instancia o Instrucción dé 
«si a ciudad de Priego y su partido 
y  del Tribunal de Subsistencias y 
Precios indebidos del mismo.
Doy fe: Que en el espediente trami

tado m  este Juzgado corno Tribunal 
fe  Subsistencias y Precios indebido», 
•bajo el número dos del corriente año, 
fia recaído i& sentencia cuyo ©acabe- 
Waicnío y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia, •— En la. Ciudad de Prie
go, a veintiocho de Mayo de mi! no- 

. Pecientos treinta y ocho; el señor don 
'Valentín ' Dozoya. Valdés, Juez do Pri
mor a Instancia de la misma y bu par- 
iúo, y como tal Presidente del Tribu
ía! de Subsistencias y Precios indebi- 
lo-E de! jrcii guio; habiendo visto en gra- 

; . lo de apelación las «diligencias da jui
cio verbal seguido en el Juzgado Mu

nicipal de Canalejas údl Arroyo, a vir--
tud de demteia de! Delegado de Aba® 
tos de dicho pueblo, Aniceto Gil, con
tra/el vecino del mismo César Trigue-

■ ro Arana, sobre venta de lechónos a 
precio indebido, a que se-contrae este 
rollo; habiendo asistido al juicio .oral 
ñ  ■ Fiscal - Municipal de esta ciudad en. 
representación del .Ministerio Público, 
el denunciante y Delegado de Abastos 
del mencionad#-Ayuntamiento Aniceto/ 
Gil y el denunciado ■ César Triguero 
Arana, acompañado para hablar en su 
nombre <M Letrado don Anastasio

, Adrián Colmenar Triguerol
Fallo. Que revocando la sentencia 

apelada, debo absolver y  absuelvo al 
denunciado César Trigüero Arana, ve
cino de Canaleja de! Arroyo, por vir
tud de los hechos de que venia, conde
nado por el Juzgado Municipal de Ca~ 
naleja® . del Arroyo y acusado por el, 
Ministerio Fiscal, sis* perjuicio d© la 
sanción administrativa qu© pudera co-

■ ^responderle por la falta, de declara
ción probada.'

Remítase testimonio de esta senten
cia a los excelentísimos señores Pre
sidente de la. Audiencia Territorial y 
Director General de •Abastecimientos, J 
publiques© en los periódicos oficiales y 
ea el “Heraldo de Cuenca” y mvías©

• copra al Presidente del Consejo Muni
cipal de Canal ó jas. del Arroyo para su 
publicación*

Así. por esta mi sentencia, definíti- 
vamsn-te juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — Valentín Dozoya. —  Pur 
bücacióiv — Dada, leída y publicad© 
ha ¿rldo la anieriof sentencia por el se
ñor. Juez que la firma, estando cele-. 
brando Audiencia, pública del día de 
su fecha; doy fe. —  Pedio R ivero.— 
Rubricado.

Y  paru. que conste m  cumplimiento 
de lo mandado y ‘ remitir para su in
serción en 2a GACETA DE LA  RE- 
PUBLICA, espíelo eT presente-que vi
sa el señor. Juez. en Priego, a veinti- 
oeno de' May© de mil novecientos trein
ta v odio. ■— Pedro 'Rivero.

J. O.—1.289

DON ANTONIO INRBA FORIilOU
Juez de Instrucción de Requería y
su partido. '
Por la presente y como comprendi

do en el número 1.0 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza & Rafael Cár
cel Moya, de 29 años, soltero, .apera
dor, natural y vecino de Venta del Mo
ro, cuyo actual paradero se ignora 
para que en 'término de quince- días 
comparezca ©¡nt© . este Juzgado para 
■notificarle el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo en sumario 
que instruyo con el número" 32, de 
1988, sobre violación.'y ..constituirse en 
prisión-* decretada- contra el minino,

. apercibiéndole que: <i© . no hacerlo le 

. parará eí perjuicio a que. haya lugar 
y será 'declarado rebelde.

A l propío tiempo, ruego a todas las 
Autoridades!, tanto civiles como, mili
tares, y encargo a Jo»- Agente» de Po
licía judicial, procedan a la busca y

f detención de di dio individuo y  de ser,- 
I hallado lo pongan a disposición de este ' 
t. Juzgado - en las- Cárceles de este p&r-i 
' Úúo. .

Dado en Esquena, a siete üe Ju- 
niod© mil. novecientos treinta y siete*
—  El Juez de Instrucción* Antonio

■ Xneba
X 0.-1.270

MUBQS ABELLAN (Dolores),, hija 
: de José y  Aurora, nato©! de Barca- 
' lona.. de 19 años de- edad, soltera, de* 
miéiíiada últimamente en- S&b.adell, C&-» 
rretera.de Tarras*, Chalet, compare- 

: ctvú dentro c!e¿ término de diez, dí$s 
-ente el Juzgado üe Instrucción de $a-
■ had&H, gara constituirse en prisión que
■ le ha sido decretada por el Tnbimzi: 
Popular Empecía! número 1, ék B&ree-

; te a , Secretaria de Sala número 5, en 
mérito® -de! Bum&ffú número 89, ele 
1838, .por hurto, apercibiéndola que si 

; deja de comparecer será declarada re- 
bd<!c*

Baof© en S^badel 1, a ocho de Junio 
4© mil noYCCiaúos treinta y ocho. —
El Juca de Instrucción accidental, José 
Sentías. ■— El Secretario, Antonio 

’ Mássó*
X O.—1.271

RODRIGUEN CABAÑAS (XruífO, na- 
' turul de Carabanohel. Bajo, vecUio é e '
' ViHaverd©, ú& estado soltero, p^tepic-rx 
jornalero,, cíe 17 años, domiciliado úl
timamente en la indicada ' población:f. 
procesado por hurto m  el sumario níi- 

: mero 10,. de 1987, comparecerá en tér
mino de diez día» &nt© el Jues de 
Instmcción de San Bornxzo del Esco
rial, para ampliarle la imlsgatorm, . 
bajo apercibimiento cíe declarado 
rebelde.’

Sü3i Lorenzo del Escolia], 26 de Ma
yo de 1838. — El Juez de Instrucción

'.i ilegible).
X  O. 1.272 "

En virtud de lo mandado por el n&* 
".ñor Juez de Instrucción de este Par

tido, en - auto - de;hoy dictado .en e! su- 
'mhjio que instruye con el núm. 48, d®
este, año, sobre lesiones y daños con 
moüvo ée haber chocado con un e&rx*o 
él automóvil O. R. -'2.301, que ocupa
ban uno® militares, hecho oonnido so*
¿re las cebo horas dd día 28 de Mr«- 

. yo último, en término municipal 
gbllaria, carretera de Murcia - Alican
te - Valencia; so cita por'.medio dé'la 
presente cédula a los militares ocu
pantes del indicado automóvil, cuyo 
paradero se desconoce, para que den
tro de cinco días comparezcan ant» - - 
este Júsgaclo si objeto de recibirles de-.-, 
claraciónh'bajo apercibimiento que d©

• no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar .

Sueca, 6. de Junio-de mil novecien
tos treinta y. ocho. —- Por el Secreta-' 
río. El Oficial^ BalV&dór Onmén.

J. O.—.•» .


